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. RESOLUCION No. 06-G-13-0006638 

LUIS GUZMÁN PEREZ 
ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante correo electrónico de fecha 16 de agosto de 2006, la Dirección de 
Informática comunica que las compañías constantes en este considerando, se encuentran en 
causal de disolución, por haber transcurrido mas de 30 días desde la fecha en que fuera 
declarada la inactividad, y son las siguientes: 

  

  

      
  

EXPED NOMBRE DE LA COMPANIA CONSTITUCION REGISTRO MERCANTIL 

Notaria [Cantón [Fecha Cantón|Fecha | 

PARQUE INDUSTRIAL ECUATORIANO 
5040 SA 5 GUAYAQUIL 06/05/1971 GUAYAQUIL 07/09/1971 

106165 PARRA MUNDO SHOW PAMUSH S.A. 16 GUAYAQUIL 02/08/2000 GUAYAQUIL 31/10/2000 

72393 PARTAGO S.A. 9 GUAYAQUIL 11/04/1995 GUAYAQUIL 09/05/1995 

57680 PARTASA S.A. 21 GUAYAQUIL 30/11/1989 GUAYAQUIL 03/01/1990 

58436 PARTEN S.A. 21 GUAYAQUIL 20/06/1990 GUAYAQUIL 12/07/1990 

106271 PARTENON S.A. TENONSA 5 GUAYAQUIL 29/12/2000 GUAYAQUIL 21/06/2001 

68326 PARTITOP S.A. 21 GUAYAQUIL 10/03/1993 GUAYAQUIL 20/05/1993 

80967 PARUSIA S.A. 25 GUAYAQUIL 02/03/1998 GUAYAQUIL 09/04/1998 

106111 PARVECORP S.A. 25 GUAYAQUIL 21/08/1998 GUAYAQUIL 15/10/1998 

105387 PARVENIS.A. 15 GUAYAQUIL 03/08/2001 GUAYAQUIL 11/09/2001 

99266 PARVENU S.A. 9 GUAYAQUIL 16/09/1999 GUAYAQUIL 29/09/1998 

103042 PARVIL S.A. 18 GUAYAQUIL 04/10/2000 GUAYAQUIL 29/12/2000 

79868 PASBOR S.A. 30 GUAYAQUIL 05/12/1997 GUAYAQUIL 29/12/1997 

83773 PASCORP S.A. 7 GUAYAQUIL 20/10/1998 GUAYAQUIL 17/12/1998 

98758 PASENGER S.A. 3 GUAYAQUIL 28/07/1999 GUAYAQUIL 16/08/1999 

66341 PASERELE S.A. 21 GUAYAQUIL 27/12/1991 GUAYAQUIL 06/03/1992 

103536 PASIMER S.A. 25 GUAYAQUIL 20/02/2001 GUAYAQUIL 21/03/2001 

80057 PASMASTER S.A. 7 GUAYAQUIL 01/12/1997 GUAYAQUIL 19/01/1998 

80739 PASPIDRIS.A. 7 GUAYAQUIL 20/01/1998 GUAYAQUIL 17/02/1998 

76627 PASQUINO S.A. 0 YAGUACHI 29/11/1996 GUAYAQUIL 04/02/1997 

78262 PASTECORP S.A. 7 GUAYAQUIL 30/06/1997 GUAYAQUIL 28/07/1997 

79907 PASTELAR S.A. 21 GUAYAQUIL 05/12/1997 GUAYAQUIL 12/01/1998 

83062 PATANIS.A. 1 YAGUACHI 16/07/1998 GUAYAQUIL 08/10/1998 

84290 PATCAMSA S.A. 21 GUAYAQUIL 03/02/1999 GUAYAQUIL 01/03/1999 

57402 PATERNANI S.A. 21 GUAYAQUIL 05/09/1989 GUAYAQUIL 16/10/1989 

84218 PATFINSA S.A. 30 GUAYAQUIL 29/01/1999 GUAYAQUIL 25/02/1999 

75174 PATILISA. O YAGUACHI 12/07/1996 GUAYAQUIL 23/09/1996 

77590 PATIVINI S.A. O YAGUACHI 09/05/1997 GUAYAQUIL 13/06/1997 

108762 PATMOR) S.A. 16 GUAYAQUIL 10/05/2002 GUAYAQUIL 27/06/2002 

68557 PATO BANANO S.A. PABASA 7 GUAYAQUIL 07/04/1993 GUAYAQUIL 01/07/1993 

84944 PATRELMI S.A. 1 SANTAELENA 04/05/1999 GUAYAQUIL 20/05/1999 

80707 PATRICAMVI S.A. 17 GUAYAQUIL 25/02/1998 GUAYAQUIL 16/03/1998 

98906 PATRICIA DE MARCHAN CIA. LTDA. 21 GUAYAQUIL 10/09/1999 GUAYAQUIL 20/09/1999 

80924 PAULINSATRADE S.A. 30 GUAYAQUIL 24/03/1998 GUAYAQUIL 31/03/1998 

99737 PAVACTIVA S.A. 25 GUAYAQUIL 09/12/1999 GUAYAQUIL 18/01/2000 

75038 PAVESIS.A. O YAGUACHI 05/07/1996 GUAYAQUIL 23/09/1996 
PAVIC, COMPAÑIA PABLO AGUILERA 

106231 VICTORIA S.A. 16 GUAYAQUIL 18/04/2000 GUAYAQUIL 18/09/2001
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PAVILMASA S'A. 

PAVIMENTAC S.A. 

PAVIMENTOS HYA S.A. 

PAYINGCORP S.A. 

PAYLESSCORP S.A. 

PAZMALLAN S.A. 

PAZOL) S.A. 

PAZTESA PAZ TECNOLOGICA S.A. 

PBPLAST DEL ECUADOR S.A. 

PCCENTRO C. LTDA. 
PCS S.A. PERSONAL COMPUTER Y 
SUMINISTRO 

PEAK INTERNATIONAL S.A. 

PEBETE S.A. 

PEBUSA S.A. 

PECOLATI S.A. 

PECSACORP S.A. 

PECSAFER S.A. 

PEEPCORP S.A. 

PEEPTRADE S.A. 

PEGACUBAS S.A. 

PEGASUSCORP S.A. 

PEGISOCORP S.A. 

PEGNATI S.A. 

PEIKARD S.A. 

PELCRIS S.A. 

PELMEC S.A. 

PELONSJ S.A. 

PELUQUERIA LOOR-ZAMBRANO 5.A. 

PELZUNFESS S.A. 

PENGY S.A. 

PENITULSA S.A. 

PENIXSA S.A. 
PENSUM COMUNICACIONES 
PUBLICITARIAS S.A. (PENCOMPSA) 

PENTAPLAS C LTDA 

PENTATEK S.A. 

PENTESA S.A. 

PENTILAC S.A. 

PENTRAMEX S.A. 

PEÑAL S.A. 

PERADOTO $.A. 

PERCOLON S.A. 

PERDAVAL S.A. 

PERDESICORP S.A. 

PEREALAN INTERNACIONAL S.A. 
PERFILES COMPUTACIONALES 
PERFILCOMP S.A. 

PERFOCORP S.A. 
PERFORATOR CONSTRUCCIONES Y 
DRAGADOS S.A. 

PERGEN S.A. 

PERINOSI S.A. 

PERISUR NEGOCIOS S.A. 
PERITAJES Y AVALUOS COMERCIALES 
PERIVA S.A. 

PERJUN S.A. 

PERKIN S.A. 
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14/10/1997 

04/03/1997 

15/09/1995 

02/05/1983 

17/10/1996 

30/06/1997 

04/05/1999 

06/05/1998 

22/10/2002 

30/01/1997 

05/06/1997 

04/02/1998 

31/03/2000 

11/11/1999 

17/01/2002 

18/07/1991 

01/06/1998 

28/11/1996 

23/01/1996 
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14/05/2002 

14/10/1998 

27/11/2000 
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19/09/1997 

18/05/1998 

18/03/1999 

01/12/1999 

28/11/1997 

22/06/2001 

09/08/2001 

25/03/1998 

26/03/1998 

01/08/1990 

02/07/1999 

13/03/1998 

10/03/1998 

09/01/1989 

27/07/2001 

12/06/1992 

06/07/1998 

05/08/1997 

07/12/1998 

21/05/1999 

14/11/1997 

17/04/1997 

07/12/1995 

11/08/1983 

05/11/1996 

24/07/1997 

02/06/1999 

27/05/1998 

19/12/2002 

05/05/1997 

30/10/1997 

06/03/1998 

14/04/2000 

11/02/2000 

15/05/2002 

20/08/1991 

17/06/1998 

08/01/1997 

07/03/1996 

10/06/1999 

26/09/2002 

09/11/1998 

29/12/2000



105618 PERLADOZINE S.A. 25 GUAYAQUIL 27/07/2001 GUAYAQUIL 06/09/2001 

80063 PERLIMSER S.A. 21 GUAYAQUIL 18/12/1997 GUAYAQUIL 14/01/1998 

103538 PERNOINDUSTRIA S.A. 16 GUAYAQUIL 23/10/2000 GUAYAQUIL 20/02/2001 

81273 PERONIVE S.A. 1 YAGUACHI 13/02/1998 GUAYAQUIL 03/04/1998 
PERSERVICE SERVICIOS DE 

80690 PERSONAL S.A. 5 GUAYAQUIL 13/02/1998 GUAYAQUIL 06/03/1998 

59541 PERSINI S.A. 7 GUAYAQUIL 13/06/1991 GUAYAQUIL 09/07/1991 

84517 PERSOLIT S.A. 5 GUAYAQUIL 14/04/1999 GUAYAQUIL 27/04/1999 

104455 PERSONAGIL S.A. 21 GUAYAQUIL 20/04/2001 GUAYAQUIL 08/06/2001 
PERSONAL COMPUTER AMERICA 

78797 AMPECO C.A. 7 GUAYAQUIL 22/09/1997 GUAYAQUIL 02/10/1997 

84668 PERUGGIA S.A. PERUGGIASA 4 GUAYAQUIL 08/03/1999 GUAYAQUIL 28/04/1999 

QUE, han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la 

publicación de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la 
causal que motivó tal declaratoria; 

QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de 

Compañías, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 
liquidación de las compañías mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución No. ADM- 86348 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM- 

05057 de 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas 
en el primer Considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 
compañías, por medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el 

contenido de la presente Resolución o mediante publicación del extracto, según sea el caso. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el extracto de la 
presente Resolución por una sola vez en un diario de mayor circulación del domicilio principal 
de la compañía, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
dentro del término de 10 días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo 

Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR, que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 30 
días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de las compañías a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga 
las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO QUINTO.-ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las 
compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la inscripción de la 
presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se 
agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer Considerando de 
esta Resolución, en el término de 30 días, tomen nota del contenido de la presente, al margen



de las matrices: de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEPTIMO- PROHIBIR que, el o los administradores realice(n) nuevas 

operaciones y advertirle(s) que sus facultades quedan limitadas a: 1”.- Realizar las Operaciones 
que se hallen pendientes; 2*.- Cobrar los créditos; 3“.- Extinguir las obligaciones 
anteriormente contraídas; y 4”.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines 
indicados. 

ARTICULO OCTAVO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta 
Resolución al Ing. Boris Uscocovich Guerrero y  conferirle todas las obligaciones 

determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe 
las operaciones de liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez 
días, contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de las 
compañías. 

ARTÍCULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en 
los que hubiere incurrido la Superintendencia, con el recargo del ciento por ciento. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 

General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de esta 
Resolución.    

    

   
        

NOTIFÍQUESE.- DADA y fi 
Guayaquil, a 19 de septiembre de 2006 

la Superintendencia de Compañías, en 

Ab. sGázmán Pérez 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIPACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL



NUMERO DE REPERTORIO: 7.892 
FECHA DE REPERTORIO: 07/feb/2007 

HORA DE REPERTORIO: 09:11 19 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha nueve de Abril del dos mil siete, queda 
inscrita la Resolución N” 06-G-IJ-0006638, dictada el 19 de Septiembre 
del 2006, por el Especialista Jurídico del Departamento de Disolución 
y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. 
Luis Guzmán Pérez, la misma que contiene la Disolución de las 
compañías mencionadas en la misma, de fojas 47.287 a 47.296, Registro 
Mercantil número 8.477.- 2.- Se tomó nota de lo ordenado en esta 
Resolución, al margen de las inscripciones respectivas.- 3.- SE DEJA 
SIN EFECTO: las siguientes compañías: PARQUE INDUSTRIAL 

- ECUATORIANO S.A., según resolución N” 06-G-1J-0007920 dictada el 
1 de Noviembre del 2006- -por-el Director Jurídico de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. 
Guillermo Espinoza de los Monteros A.; PARTITOP S.A. y 
PEGACUBAS 5.A., según resolución N” 07-G-1J-0002189 dictada el 3 
de Abril del 2007 por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de. 
la Intendencia de Compañías de Guayaquil, (E) Enrique Domínguez 
Villegas, por cuanto las referidas compañías ya se encuentran disueltas.- 
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